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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por JUAN FERNANDO 

MEJIA ESCOBAR contra COLPENSIONES; procede la SALA 

TERCERA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de 

conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandante.  

 

Solicitan la parte actora, se DECLARE que al señor JUAN FERNANDO 

MEJIA ESCOBAR le asiste el derecho a la reliquidación de la prestación 

económica de pensión de vejez conforme al Ingreso Base de 

Liquidación promedio de sus últimos diez (10) años de cotización y una 

tasa de reemplazo del 80% con 2.102 semanas cotizadas. 

 

Y que, en consecuencia, se CONDENE a COLPENSIONES a reliquidar 

la prestación económica de pensión de vejez, a partir del 1 de junio de 

2020, al pago de los intereses moratorios consagrados en el artículo 

141 de la ley 100 de 1993 sobre las sumas de dinero reconocidas por 

concepto de reliquidación de la pensión de vejez, subsidiariamente al 

pago de la Indexación de las condenas y finalmente se condene a la 

demandada al pago de las costas del proceso. 

 

 

El Juzgado de conocimiento, Séptimo Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante sentencia proferida el 14 de junio de 2023, DECLARÓ que el 

señor JUAN FERNANDO MEJIA ESCOBAR le asiste el derecho a la 
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reliquidación de la mesada pensional de vejez teniendo en cuenta una 

tasa de reemplazo del 80% del IBL por valor de $16.126.400 para el año 

2020; así mismo declaró le asiste el derecho al reconocimiento y pago 

del retroactivo pensional con el valor de su mesada ajustada al 80% del 

IBL desde la fecha de reconocimiento o disfrute del derecho esto es, 01 

de junio de 2020 y hasta la fecha de pago efectivo por la ejecutoria de 

la providencia, condenó a COLPENSIONES a reconocer y pagar los 

intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 1993 desde el 27 

de julio de 2020 y hasta la fecha de pago efectivo, sobre el valor a 

reliquidar y al pago de las costas en favor del demandante. 

 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 10 de agosto 

de 2023, ADICIONÓ, REVOCÓ Y CONFIRMÓ la sentencia de primera 

instancia así: 

 

 

ADICIONÓ el numeral segundo de la sentencia, a efectos de 

ORDENAR a COLPENSIONES reconocer y pagar al demandante, por 

concepto de retroactivo pensional con el valor de su mesada ajustada 

al 80% cuantificado entre el 1 de junio de 2020 y el 31 de julio del año 

2023, en la suma de $83.599.572,36, así mismo, adicionó en el sentido 

de autorizar a COLPENSIONES que del retroactivo reconocido, realice 

los descuentos en salud a que haya lugar, con el fin de que se transfiera 

a la entidad de seguridad social en salud, conforme lo determina el 

artículo 143 de la ley 100 de 1993, de otro lado REVOCÓ el numeral 

tercero de la sentencia que condenó a Colpensiones a reconocer y 

pagar intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 1993, para 

en su lugar, ordenar la indexación de las condenas desde el 27 de julio 

de 2020 y hasta la fecha de pago efectivo de la obligación, confirmando 

en todo lo demás. 

 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 
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veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de 

conformidad con el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, es decir, $139´200.000, para el año 2023. 

 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir 

que está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la 

sentencia acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la 

cuantía de las resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, 

respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos 

casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del 

interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio 

reconocidas en primera instancia y revocadas por esta Corporación, 

relacionadas con los intereses moratorios sobre el retroactivo pensional 

por el mayor valor de la mesada, reconocido entre el 1° de junio de 2020 

y el 31 de julio del año 2023, dichos intereses liquidados a partir del 27 

de julio de 2020 y hasta la fecha de la sentencia de segundo orden 

ascienden a la suma de $46´054.427, cifra que no supera la cuantía 

señalada en la norma.  

 

 

Lo anterior indica que no tiene derecho la parte demandante a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala 

Laboral de Casación. 

 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA 

TERCERA DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, el recurso de 
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casación interpuesto por la parte DEMANDANTE, contra el fallo 

proferido el pasado 10 de agosto de 2023. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 

 

 

 
 

 

 

 

Rubén Darío López Burgos 

Secretario 

 

 

 

 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS No. 

184 Fijados hoy en la secretaría de este Tribunal a las 8 a.m. 

Medellín, 27 de octubre 2023 

 
_______________________________ 

Secretario 


